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*2026162000070111* 
ICANH - 2026162000070111 

 

Bogotá D.C., 12-06-2026 

 

Señor Alcalde 

JOSÉ ALFREDO MUÑOZ MUÑOZ 
Alcaldía de Isnos 

alcaldia@isnos-huila.gov.co 
 

Asunto: Solicitud de información – 

Presunta afectación al patrimonio 
arqueológico en Isnos, Huila      

 
Reciba un cordial saludo. 

 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), en su calidad 

de autoridad nacional en materia de patrimonio arqueológico, se permite 
informar a su despacho que recibió una denuncia los días 28 de mayo y 1 

de junio de 2026, mediante los radicados con números 
2026184200058402, 2026184200058462, 2026184200058382 y 

2026184200059542 relacionadas con un proyecto de loteo o parcelación 

urbanística denominada “Reservas del Cedro”, que estaría realizando 
movimientos de tierra mediante el uso de maquinaria, en los cuales 

presuntamente se habrían encontrado materiales cerámicos de origen 
arqueológico, en el municipio de Isnos, Huila, cercano al área de influencia 

del Parque Arqueológico Alto de los Ídolos. 
 

A partir de la información referencial suministrada, el Instituto realizó la 

identificación de la ubicación aproximada del predio, obteniendo las 
siguientes coordenadas: 

 
Coordenadas planas (EPSG:9377): X: 1771202,063 – Y: 4640174,244 

 
En atención a lo anterior, de manera atenta se solicita a esa 

administración municipal remitir al ICANH información sobre las 
actividades reportadas en esta ubicación, identificación de responsables 
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y cualquier información relevante sobre permisos o licencias asociadas a 

las actividades en curso. Por favor indicar de manera expresa si dichas 
obras o actividades requirieron licencia ambiental y/o Plan de Manejo 

Ambiental. 
 

Es importante tener en cuenta que, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 63 y 72 de la Constitución Política de Colombia, el Patrimonio 
Arqueológico está bajo la protección del Estado, pertenece a la Nación y 

es inalienable, inembargable e imprescriptible. Adicionalmente, se resalta 
que, conforme lo previsto en el artículo 2.6.1.6 del Decreto 1080 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Cultura, modificado por el Decreto 138 de 
2019, se considera el territorio nacional como un área de potencial 
riqueza en materia de patrimonio arqueológico. 

Por tanto, se destaca lo previsto en el artículo 11 de la Ley 397 de 1997, 
que preceptúa: 

“1.6. Programa de Arqueología Preventiva. <Numeral adicionado 
por el artículo 131 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es 

el siguiente:> Los titulares de proyectos, obras o actividades que 
requieran licenciamiento ambiental o estén sujetos a la aprobación 

de Planes de Manejo Ambiental deberán presentar un Programa de 
Arqueología Preventiva al Instituto Colombiano de Antropología e 

Historia, y que tiene por objeto garantizar la protección del 
patrimonio arqueológico ante eventuales hallazgos arqueológicos 

en el área del proyecto, obra o actividad. Sin la aprobación del 
Programa no podrán adelantarse las obras. (…)”. 

 

De esta manera, si un proyecto, obra o actividad requiere licencia 
ambiental o la aprobación de un Plan de Manejo Ambiental por parte de 

una autoridad o entidad competente, estará en la obligación legal de 
implementar un Programa de Arqueología Preventiva. 

En este contexto, es imperante tener en cuenta que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.6.1.9 del Decreto 1080 de 2015, modificado 

por el Decreto 138 de 2019: 
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“Las entidades territoriales están obligadas a adoptar las medidas 

necesarias para contribuir al manejo adecuado tendiente a la 
protección del patrimonio arqueológico situado en sus respectivas 

circunscripciones.”  
 

En concordancia con lo expuesto, resulta fundamental que las entidades 

territoriales, en el marco de la corresponsabilidad en la protección del 
patrimonio arqueológico, presten apoyo al Instituto con el fin de 

garantizar su adecuada protección, así como adelanten las acciones 
necesarias para su conservación y salvaguardia. 

 
Por lo tanto, se solicita formalmente el inicio de las investigaciones y el 

adelantamiento de los procesos policivos en el marco de su competencia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 135 de la Ley 

1801 de 2016, sobre comportamientos contrarios a la protección del 
patrimonio cultural situado en su circunscripción y sobre los 

comportamientos que atentan contra la integridad urbanística. La 
información procesal que sea recabada en los procesos policivos es de 

utilidad también para el adelantamiento por parte del Instituto de los 
procesos sancionatorios por las faltas en contra del patrimonio cultural de 

la Nación establecidas en el artículo 15 de la Ley 397 de 1997. 

  
Así mismo, se recuerda que cualquier intervención sobre bienes 

arqueológicos requiere autorización previa del ICANH y solo puede ser 
realizada por profesionales idóneos debidamente autorizados por el 

Instituto. Cualquier intervención no autorizada podrá dar lugar a las 
acciones administrativas, policivas y penales a que haya lugar.  

 
Finalmente, le recordamos que cualquier actividad que se desarrolle sobre 

el Patrimonio Arqueológico de la Nación sin la debida autorización por 
parte del ICANH, constituirá una falta administrativa, sin perjuicio de las 

acciones penales y policivas que procedan dadas las particularidades del 
caso. 

 
 

 

 



 

Página | 4  

 

 

Quedamos atentos al envío de la información solicitada. 

 
Atentamente, 

 
  

  

 
  

CARLOS DAVID RIVEROS 
Grupo de Arqueología 

Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

 
Anexos: información sobre el caso. 

 
Transcribió: 
Heidy Sepúlveda  

Contratista 
Grupo de Arqueología 

Revisó: 
Maria Angélica García 

Contratista  
Grupo de Arqueología 

Aprobó: 
Carlos David Riveros 

Profesional Especializado 
Grupo de Arqueología 

 
 Revisó: 

Miguel Espinel 

Profesional Especializado 
Oficina Jurídica 

Aprobó: 
Jeyson Alberto Rodríguez 

Jefe 
Oficina Jurídica 
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